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peRioDo: 1 DE oCTUBRE AL 31 DE DtctEMBRE 2023

1. ORIGEN

El presente Servicio Relacionado se realiza en mórito a lo dispuesto por ta jefa def Organo de
control Institucional y de acuerdo al Plan Nacional de control del año 2023 denominado
"Verificar el cumplimiento del numeral 60.4 del TUO de la Ley n.. 27 444" , el m¡smo que se realiza
en el marco de las facultades asignadas a los órganos conformantes del sistema Nacional de
Control, mediante Ley n." 27785 y sus modificatonas.

2. OBJETIVO

3, ALCANCE

El presente Serv¡c¡o Relac¡onado se realiza por el lV frimestre del 2023 (periodo comprendido
del 1 de octubre al 31 de diciembre de 2023) a efectos de informar al Titular de la Entidad sobre
las acciones realizadas o las decisiones adoptadas en relación a las denuncias que se hubieren
recibido en el Órgano de Control Institucional, contra los funcionanos o servidores públicos que
hubieran incumplido las obligaciones previstas en el Capitulo I - Disposic¡ones Generales, del
Iitulo ll - De¡ Procedimiento Admin¡strativo, del Texto Ünico Ordenado de la Ley n. .27444,Ley

4

del Procedimiento Administrativo General

BASE LEGAL

Texto Unico Ordenado de la Ley n." 27 444 aprobado
n.' 004-2019-JUS, publicado el 25 de enero de 2019.

con Decreto Supremo

Determ¡nar si las denuncias recibidas por el 0Cl están relacionadas con funcionarios y
servidores que hubieran incumplido las obl¡gaciones establecidas en el capítulo | - Disposiciones
Generales, del Titulo ll - Del Procedimiento Administrativo, del Texto ünico Ordenado de la Ley
n." 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

Ley n." 27785 - Ley Orgánica del S¡stema Nacional de Control y de la Contraloria General
de la República de 23 de lulio de 2002, y sus modiftcatonas.

Resoluc¡ón de Contraloría n.'295-2021-CG, que aprueba las Normas Generales de Control
Gubemamental, de 23 de diciembre de 2021, publicada et 24 de diciembre de 2021.

A efectos del desarrollo del presente Servrcio Relacionado, señalamos que el articulo 60. del
Texto Unico Ordenado de la Ley n." 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General,
regula el rol de la Contraloria General y de los Órganos de Control lnstitucional, estableciendo
lo sigu¡ente:

Seryicio Rol¡cionado "Verificar el cumplimiento del numeral 60.4 det fuo de lá Léy N" 27444,, . San ls¡dro, Lima . periodo de
evaluación: 0el 1 de octubre al 31 de dic¡embre de 2023

/

{'l \
. Reglamento de Organización y Funciones de Prolnversrón, aprobado mediante Decreto

Supremo n.' 185-2017-EF, publicado el 24 de junio de 2017 y modificatorias.

5. COMENTARIOS
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60.1 "Corresponde a la Contraloria Genenl de ta República y a los órganos de control inlemo de
las ent¡dades, en el narco de la Ley N'27785, Ley Orgán¡ca dels¡stena Nacionalde Contral
y de la Contraloria General de la Repúbl¡ca, ver¡f¡car de ol¡c¡o que las enlldados y sus
func¡onaios y sev¡dores públ¡cos cunplan con las obl¡gac¡ones que se eslablecen en el
Cap¡tulo I, D¡spos¡c¡ones Generales, del T¡tulo, ll procedin¡enlo Adm¡n¡stral¡vo, de ta Ley
No 27444, Ley de Proced¡mienlo Adñ¡nistrat¡vo General.

60.2 Los adn¡nistrados podrán presentar denunc¡as anle los órganas de control ¡nterno de las
ent¡dades, que forman parle del Sistema Nac¡onal de Control, o d¡rectamente ante la
Contralor¡a General de la Repúbl¡ca, contra los func¡onarios o seryidores públ¡cos que
¡ncumplan cualqu¡era de las obl¡gac¡ones a que se ref¡ere el párrafo anteior.

60.3 Es obligación de los órganos de control ¡ntemo de las ent¡dades o de la Conkalor¡a General
de la Repúbl¡ca, que conocen de las denunc¡as, infonnar a los denunc¡antes sobre ettránite
de las n¡smas y sobre ias acclones gue se de sanollen. o las dec¡siones que se adopten coma
resultado de las denunc¡as en relac¡ón a las iregularidades o ¡ncumpl¡m¡entas que son abjeto
de denunc¡a.

60.4 El jefe o responsab/e del órgano de control inlemo tiene la obl¡gac¡ón de real¡zar
timestralmente un repode, que deberá rem¡tir al tiÍular de la ont¡dad para que d¡sponga que
en un plazo no mayot de 5 dias háb¡les se publique en el respect¡vo podal web de
transparcncia instilucional, en el que dará cuenta de las acc¡ones realizadas, o de las
decisiores adoptadas, en relac¡ón a /as denuncias que tec¡ba conlra los func¡onarios o
seu¡dores públ¡cos que incumplan las obligaciones a que se ref¡ere el pimer párrufo de este
d/§poslllvo. "

Sobre el particular, es de indicar que en el lV Trimestre de 2023 (periodo comprendido del 1

octubre al 31 de diciembre de 2023), en el Organo de Control Instrtucional de Prolnversión se
han recibido cinco (5) comunicaciones, que los administrados (recurrentes) en algunos casos
las denominan denuncias, quejas o reclamos, relacionadas con el accionar de las unidades
orgánicas de Prolnversión y otras entidades, las mismas que se detallan a continuación:

Cuadro n,'1
Reporte de comunicac¡ones presentadas en el Órgano de Control lnstitucional de Prolnversión

durante el lV Tr¡mestre de 2023

Fuonts: Com!nrcaciones rccrbdas en el ano de Conlrol lnstrlucron¿l de Pro nvelsión
El¿borado por: Equipo de Servico Relacionado

0"+

Fecha N.'Expsd¡ente/Otros
Hocho comunicado

rolaclonado con ol acc¡onar
do lr unfdad orgánica

Mnculadás al
¡ncumpllml6nto
dol Titulo ll -
Crpltulo I del
Tt,O d6la Ley n.'
27411

0bselvecionos

1 16t14t2023 Coreo ElectronEo
Secrelada Genercl (SG) y

Oricina de lnlegndad y

Transparencia (Olf)
NO

La denunca no es

competenc a delOCl

2 31t1U2423 Coreo Electrónco Área de Peoona NO

Se respondió en el
e¡fgmo soicitado por

la CGR

3 21111t2023 Exp n'E012309996

Drreccó¡ Ejeclliva (DE), Área
de Personal(AP), y Sec¡elaria
Téc¡ica del Procedim ento
AdminstÉtivo Discipiinario
(STPAD)

NO

27111n023 ErD n'E012309997

oirección Ejecutiva (DE), Área
de PeEonal(AP). y Secretana
T&nic¿ del Procedimienlo
Adm¡¡stralro oisciplinano
(sTPAo)

NO

Se alendió a lravés de

a Carta ¡'00001.
2024.

iPROINVERS ON/OC

5 22t12t2423 Exp ¡'E012311132

orreccón Ejecutiva (DE) Area
de Personal(AP), y Secretaria
Tecnica de Procedlmienlo
Administralvo Disciplinario
(sfPAD)

NO

Se ate¡dió a t¡avés de
ia Carla n.'00002-

2024.
iPROINVERSION/OC

Sorvicio Relacionado "V€r¡ficar ol cumplimaento del numoral 60.4 dél TU0 de la Ley N. 27444" - San tsidro, Lima .periodo de
evaluac¡ón: oel 'l de octubre al 31 de diciembre de 2023
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De la revisión y evaluación a las comun¡caciones recibidas por el OCI durante el lV Trimestre
del año 2023, se determinó que ninguna está relacionada con el incumplimiento de las
obl¡gaciones de los funcionanos o servidores de Prolnverstón, previstas en el Capítulo I -
Disposiciones Generales, del Título ll- Del Procedimiento Administrat¡vo, del TUO de la Ley n..
27444.

LIMITACIONES

Durante la ejecución del presente servicio relacionado, no se presentó limitación alguna

CONCLUSIÓN

Como resultado del Servicio Relacionado "Veriflcar el cumplimiento del numeral 60.4 del TUO
de la Ley N" 27444' se concluye que, de las c¡nco (5) comunicaciones efectuadas por los
administrados (recurrentes) - que en algunos casos las denominan denuncias, quejas o
reclamos - recibidas por el 0rgano de Control lnstitucional, en el periodo de octubre a diciembre
de 2023 (lV Trimeske del 2023), ninguna conesponde a una denuncia y/o versa sobre el
incumplimiento de las obligaciones previstas en el Capitulo l- Disposiciones Generales, del
Título ll - Del Proced¡miento Admin¡strativo, del TUO de la Ley n.' 27444, por parle de
funcionarios o servidores de Prolnversión.

8. RECOMENDACIÓN

San lsidro, 30 de enero de 2024

A.--l
PIERO RENATO COGORNO PAREDES

Jefe de Equipo
ENRIQUE ALIAGA CASO

Supervisor de Equipo

La suscrita ha tomado conocimiento del presente lnforme y revisado el presente está de acuerdo con
su contenido y autoriza su emisión y fines conespondientes.

San lsidro, 30 de enero de 2024

PE YRO DES INO MENACHO
Je del Órgano de Control Institucional

Age a de Promoción de la lnversión Privada

JEFE
ocr

Sorvicio Relacionado "Vor¡f¡car ol curÍplim¡ento del numeral 60.4 dof TUO de la Ley N. 27444" - San tsidro, L¡ma . periodo de
ev.luac¡ón: oel I de octubre ¡l 31 de d¡c¡embro d6 2023

De los comentanos y la conclusión expuesta, se sugiere hacer de conocimiento el presente
lnforme al Titular de la Entidad para que disponga que, en un plazo no mayor de cinco (5) dias
hábiles, se publique en el Portal de Transparencia Estándar de Prolnversión el reporte que se
adjunta al presente como anexo.
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Reporte de comunicaciones presentadas en el Órgano de Control lnst¡tucional de Prolnversión durante
el lV Trimeske de 2023 {')

(-) En cumplimi€¡toa lo eslablec¡rjo en elA-rliculo 60' , numera 60.4 deloecreto SuprBmo n ' 004-2019-JUS que aprueba etTexto Unico
Odenado de la Ley N.' 27444 - Ley delProcedimrento Adrninistrativo Gen 8ral, publi(:ado el 25 de enelo de 2019 que señala la
obloación de realizar tnmestralmenle un repone y su publicación en elportal web de fransparenoa lnstluoonal

/""! )

NO SE RECIB]ERON DENUNC AS V NCULADAS AL INCUI\¡PLIIVIENTO OE LAS
OBLIGAcIONES PREVISTAS EN EL cAPiTUto I- DISPoSIcIoNES GENERAtEs, DEL
TÍTULo I - DEL pRocED|\ ENTo AD[.,|N sfRAftvo oEL TUo DE LA rEy N " 27444

NO APL CABLE

\

Anexo n.' I

I

N.' N.. de
Expediente

Fecha Hecho denunc¡ado
Norma

trasqredida
fuea

involucrada
Estado

Tipo de
Servlclo

Servicio Rslacionado "Ver¡f¡car el cunplim¡onto dol numoral 60.4 del TUO de la Ley N. 27414', - San lsidro, L¡ma - periodo de
evaluación: Del I do octubre al 31 de d¡c¡embro do 2023


